
Acta de la II Reunión del Grupo Técnico de Trabajo del Grupo de 
Río 

SAO PAULO, BRASIL - 25 DE ABRIL DE 1995 

En la Sede Permanente del Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), en la ciudad de São Paulo, 
Brasil, siendo las 09:00 horas, se instala la reunión del Grupo Técnico de Trabajo del Grupo de Río, con 
el fin de analizar el Proyecto de Borrador del "Acta de Intención Constitutiva de la Comunidad 
Latinoamericana de Naciones". 

El presidente de la Reunión, Embajador Patricio Palacios, Coordinador Nacional del Grupo de Río del 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador, declara abierta la sesión y da la bienvenida a los 
asistentes. 

El Diputado Juan Adolfo Singer, Presidente Alterno del Parlatino, agradece a nombre del Parlamento 
Latinoamericano y de la Comisión del mismo encargada de los trabajos relacionados con la Comunidad 
Latinoamericana de Naciones, a los delegados por su concurrencia a esta importante reunión. 

El Embajador Palacios explica el objeto de la reunión y la metodología de trabajo que se seguirá. 

El Dr. Humberto Peláez Gutiérrez, Secretario General del Parlatino, explica el documento que va a ser 
discutido, su contenido y forma de presentación y dispone que sea repartida una copia a cada delegado, 
indicando que ésta es una versión con modificaciones de un documento que había sido entregado 
previamente y que, por lo tanto, ya es conocido por los delegados. 

Luego de leído el documento, intervienen en su orden los representantes de Uruguay, Venezuela, los 
Presidentes Alternos del Parlatino, Diputados Carlos Dupré y Juan Adolfo Singer, los representantes de 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México y otros, con el fin de hacer diversas propuestas relacionadas 
con el documento repartido. 

El Presidente de la Reunión procede a dar lectura al primer párrafo del documento y a dar la palabra a los 
asistentes para que emitan opiniones sobre el mismo. 

Al respecto toman la palabra en su orden los representantes de Chile, Ecuador, Paraguay, Uruguay, 
Venezuela, Colombia, México, Brasil y Perú, así como los Presidentes Alternos y Secretario General del 
Parlamento Latinoamericano. 

Luego de la discusión. el Presidente de la Reunión propone que una Comisión integrada por los 
representantes de Chile, Paraguay, Brasil, Argentina, por el Diputado Carlos Dupré y el Secretario 
General del Parlatino, redacte el primer párrafo y se acuerda un receso. La comisión analizó también el 
segundo y el último párrafo. 

La sesión se reinstala con el fin de analizar el nuevo documento. Luego de su análisis y consideración por 
el Grupo Técnico, se aprueba el texto que más adelante se reproduce Inmediatamente se procede a 
discutir el tercer párrafo del borrador, habiéndose llegado a un consenso final, en función del cual el texto 
integral aprobado es el siguiente: 

PROYECTO DE ACTA DE INTENCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD 
LATINOAMERICANA DE NACIONES  

Los Jefes de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, avanzando en la línea de acción trazada en la 
Cumbre de Argentina de 1992 y en la Décima Segunda Reunión Ordinaria de Cancilleres de Santiago de 
Chile en 1993; 

Considerando que la integración regional es un objetivo prioritario para enfrentar los grandes y cruciales 
desafíos que la situación internacional impone a los pueblos de América Latina y del Caribe; 



Manifestamos la intención de constituir la Comunidad Latinoamericana de Naciones entre los Estados de 
la Región que decidan conformarla. 

Entre las principales tareas en esta etapa para alcanzar el objetivo de constituir la Comunidad, 
impulsaremos iniciativas tendientes a: 

Respaldar la estabilidad democrática de nuestras instituciones y el respeto de los derechos humanos 
Promover el desarrollo sostenible de nuestros países; 

Fortalecer la coordinación entre nuestros gobiernos para una activa participación en la escena 
internacional; 

Construir un marco institucional que permita la convergencia de los procesos y actividades de 
integración; y, 

Sentar las bases para el establecimiento progresivo de una ciudadanía común. 

Encomendamos a nuestros Cancilleres establecer un Comité de Alto Nivel el que, en colaboración con el 
Parlamento Latinoamericano y recogiendo las propuestas y sugerencias del Grupo Técnico, diseñará los 
mecanismos tendientes a la concreción, en forma dinámica, de este proyecto integrador y propondrá un 
cronograma de trabajo. 

Una vez aprobado el texto anterior, el Presidente de la Reunión agradece a los delegados por su activa y 
decidida participación, la cual ha permitido arribar al resultado final indicado, el cual será sometido a 
conocimiento de los Cancilleres del Grupo de Río y a los demás trámites que correspondan. El Grupo 
Técnico agradece la participación en la discusión de los Señores: Diputado Carlos Dupré y Juan Adolfo 
Singer, Presidentes Alternos; Diputado Pascoal Del Cioppo, Vicepresidente por Ecuador y Doctor 
Humberto Peláez, Secretario General del Parlamento Latinoamericano. 

El Grupo Técnico expresa su agradecimiento al Parlamento Latinoamericano por la organización de la 
reunión y las atenciones recibidas en el transcurso de la misma. 

La presidencia propone y el Grupo Técnico acepta invitar a los representantes del Parlamento 
Latinoamericano para, conjuntamente, entregar a los Cancilleres el Acta de la presente reunión en Quito, 
el 22 de mayo próximo, invitación aceptada por el Parlamento Latinoamericano. 

Dado en la Sede Permanente del Parlamento Latinoamericano, en la ciudad de São Paulo, Brasil, el 25 de 
abril de 1995. 

Consejero JUAN CARLOS VALLE RALEIGH  
Coordinador Nacional Adjunto  
Ministerio de Relaciones Exteriores  
Argentina 

Ministro Consejero SERGIO SÁNCHEZ 
Director de Gabinete de la Secretaría 
Nacional de Relaciones Internacionales y Culto  
Bolivia 

Ministro JOAQUIM PALMEIRO  
Jefe Substituto del Departamento de las Américas  
Ministerio de Relaciones Exteriores  
Brasil 

Secretario MARCEL FORTUNA BIATO  
Asesor del Jefe del Departamento de las Américas 
Ministerio de las Relaciones Exteriores  
Brasil 

http://parlatino.org/pdf/temas-especiales/clan/canciller-comite-alto-nivel.pdf


Embajador JUAN MARTABIT SCAFF  
Director de América Ministerio de Relaciones  
Exteriores  
Chile 

Consejero SERGIO ESCOBAR SOLORZANO  
Embajada de Colombia  
Colombia 

Embajador PATRICIO PALACIOS 
Coordinador Nacional / Grupo de Río  
Ministerio de Relaciones Exteriores  
Ecuador 

Licenciado ALEJANDRO CHANONA 
Asesor de Política Institucional  
del Secretario de Relaciones Exteriores  
México 

Licenciado JUAN MARCOS GARCIA  
Director General de América Latina y el Caribe  
Ministerio de Relaciones Exteriores  
Nicaragua 

Embajador JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ  
Coordinador Nacional / Grupo de Río  
Ministerio de Relaciones Exteriores  
Paraguay 

Embajador ALEJANDRO GORDILLO  
Embajada del Perú en Brasil  
Perú 

Excelentísimo Señor WINSTON MOORE  
Embajador de Trinidad y Tobago en Brasil  
Trinidad y Tobago. 

Señor KEITH DE FREITAS  
2o. Secretario de la Embajada de Trinidad y Tobago en Brasil  
Trinidad y Tobago 

Ministro GASTON LASARTE  
Subdirector de la División de Asuntos Políticos  
Ministerio de Relaciones Exteriores  
Uruguay 

Embajadora BEATRIZ TIMMER DE LAZO  
Directora de Tratados de la Consultoría Jurídica  
Ministerio de Relaciones Exteriores  
Venezuela 

 


